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b) Establecimiento de las características técnicas y de las magnitudes mínimas que han de reunir las 
actuaciones en esta categoría de suelo, en función de los distintos usos, y las dotaciones, servicios y 
equipamientos que les correspondan. 
 
2.4. En el suelo no urbanizable el Plan General establecerá las medidas y condiciones que sean precisas 
para la conservación y protección de todos y cada uno de sus elementos naturales, bien sea suelo, flora, 
fauna o paisaje, a fin de evitar su degradación, y de las edificaciones y parajes que por sus características 
especiales lo aconsejen, con el ámbito de aplicación que en cada caso sea necesario. 
 
2. Las determinaciones a que se hace referencia en este artículo se desarrollarán en los siguientes 
documentos, cuyo contenido y normas se fijarán reglamentariamente: 
 
a) Memoria y estudios complementarios. 
b) Planos de información y de ordenación urbanística del territorio. 
c) Normas urbanísticas. 
d) Programa de actuación. 
e) Estudio económico y financiero.” 
 
Art. 27.-  
Uno. Los Órganos competentes para la aprobación inicial y provisional de los Planes Generales 
Municipales, Parciales, Especiales o Estudios de Detalle podrán acordar, por el plazo máximo de un año, 
la suspensión del otorgamiento de licencias de parcelación de terrenos y edificación en sectores 
comprendidos en una zona determinada con el fin de estudiar el Plan o su reforma. Dicho acuerdo habrá 
de publicarse en los Boletines oficiales de la provincia o provincias afectadas y en uno de los diarios de 
mayor difusión de cada una de ellas. 
Dos. El expresado plazo será ampliable como máximo a otro año cuando, dentro de aquél, se hubiere 
completado el período de información pública previsto en el artículo cuarenta y uno. No será posible acordar 
nuevas suspensiones en la misma zona por idéntica finalidad hasta que transcurrieren cinco años, contados 
a partir del término de la suspensión. 
 
El acuerdo de ampliación del plazo se publicará en la forma prevista en el apartado anterior. 
 
Tres. La aprobación inicial de un Plan o Programa o de su reforma determinará por sí sola la suspensión 
del otorgamiento de licencias para aquellas zonas del territorio objeto del planeamiento cuyas nuevas 
determinaciones supongan modificación del régimen urbanístico vigente. Los efectos de esta suspensión 
se extinguirán con la aprobación definitiva y, en todo caso, por el transcurso del plazo de dos años desde 
la aprobación inicial. 
 
Con la publicación del acuerdo por el que se somete a información pública el Plan aprobado inicialmente 
se expresarán necesariamente las zonas del territorio objeto de planeamiento afectadas por la suspensión 
del otorgamiento de licencias. 
 
Cuatro. Los peticionarios de licencias solicitadas con anterioridad a la publicación de la suspensión tendrán 
derecho a ser indemnizados del coste oficial de los proyectos y a la devolución, en su caso, de las tasas 
municipales. 
 
Artículo 40.- 
Uno. Los Planes Generales Municipales de Ordenación se tramitarán de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el artículo cuarenta y uno de esta Ley, con las especialidades siguientes: 
 
a) La aprobación inicial y provisional compete al Ayuntamiento cuando se refieran a un único municipio y a 
la Diputación Provincial correspondiente cuando se extiendan a más de un término municipal.  
 
Artículo 41.-  
Uno. Aprobado inicialmente el Plan Parcial, Programa de Actuación Urbanística o Proyecto de Urbanización 
por la Corporación u Organismo que lo hubiese redactado, éste lo someterá a información pública durante 
un mes, y transcurrido el plazo, si se tratare de Planes, Programas o Proyectos no redactados por el 
Ayuntamiento respectivo se abrirá otro período de igual duración para dar audiencia a las Corporaciones 
Locales a cuyo territorio afectaren. 
Dos. La Corporación u Organismo que hubiere aprobado inicialmente el Plan, Programa o Proyecto en vista 
del resultado de la información pública lo aprobará provisionalmente con las modificaciones que procedieren 
y lo someterá a la Autoridad u Órgano competente que deba otorgar la aprobación definitiva, a fin de que 
lo examine en todos sus aspectos y decida en el plazo de seis meses desde el ingreso del expediente en 
el Registro transcurrido el cual sin comunicar la resolución se entenderá aprobado por silencio 
administrativo. 
 
2.- Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento.- 
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